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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Corrección de errores de la Resolución de 6 de julio de 2009, de modificación de la Re-
solución de 16 de marzo de 2005 (B.O.C. nº 59, de 23.3.05), por la que se desarrolla la
Orden de 7 de marzo de 2005, que regula el suministro por la Administración Tributaria
Canaria de información para finalidades no tributarias sobre cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 143, de 24.7.09).

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 3 de agosto de 2009, por la que se tras-
ladan los destinos definitivos de varios funcionarios de carrera afectados por el traslado
de ciclos formativos de Formación Profesional a otros centros docentes.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Anuncio de 29 de julio de 2009, por el que se hace pública la adjudicación del procedi-
miento abierto para la contratación del suministro de librerías de cintas corporativas pa-
ra los Centros de Proceso de Datos (C.P.D.) del Gobierno de Canarias, cofinanciado con
fondos FEDER, de conformidad con lo establecido en el artículo 138 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público.

Anuncio de 7 de agosto de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto, tramita-
ción ordinaria, para la contratación del suministro, mediante acuerdo marco, consisten-
te en la determinación de bienes tipo para la constitución del Catálogo 2009-2010, de
medios técnicos de informática y telecomunicación con destino a la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- Anuncio
de 20 de febrero de 2009, relativo a citación de comparecencia a la entidad mercantil Tex-
til Náutica IC7 2000, S.L., con C.I.F. B-35748128, para notificación de acto administra-
tivo.- Expte. STIC-2006-LP-103 A.

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- Anuncio
de 4 de agosto de 2009, relativo a citación de comparecencia a la entidad mercantil Pro-
ductos Soldiabet, S.L., con C.I.F. B-38739651, para notificación de acto administrativo.-
Expte. IDT-TF-03/021.

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 31 de julio de 2009, que remite el expediente y emplaza a cuantos aparezcan
como interesados en el recurso que se tramita como Procedimiento Abreviado nº 271/2009,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria, a
nombre de Dña. María Concepción Monzón Navarro, D. Luis Ángel Rebollar Gallardo
y D. Enrique Javier González Oramas, contra la desestimación presunta de las reclama-
ciones de responsabilidad patrimonial presentadas por demora en la resolución de la con-
vocatoria del concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo, adscritos al
Grupo A, Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y Arquitectos, y Grupo B,
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Téc-
nicos, de los Departamentos y Organismos Autónomos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, convocado por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia de 23 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 230, de 27.11.06).

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 31 de julio de 2009, que remite el expediente y emplaza a cuantos aparezcan
como interesados en el recurso que se tramita como Procedimiento Abreviado nº 273/2009,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre
de Dña. Iraiza Mirabal Conde, contra la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto contra la Orden de esta Consejería, de 28 de octubre de 2008, por la que
se corrige error en los listados de puestos ofertados y se aprueba la lista de adjudicación
definitiva de puestos del concurso de méritos convocado por Orden de la misma Conse-
jería, de 29 de noviembre de 2007, adscritos al Grupo D, Cuerpo Auxiliar.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Anuncio de 31 de julio de 2009, relativo al
requerimiento de comparecencia para notificación a diversos interesados de la incoación
de procedimientos por los que se solicita el reintegro de ayudas indebidamente percibi-
das con cargo a los Fondos Europeos Agrícolas de Garantía (FEAGA), dentro de la ayu-
da a los productores de plátano, campaña 2007.

Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 16 de julio de 2009, por el que se hace
pública la Resolución que requiere la subsanación de las solicitudes previstas en la Or-
den de 12 de marzo de 2009, por la que se convocan para el año 2009 las subvenciones
previstas en la Orden MAPA de 19 de febrero de 1993, sobre medidas de estímulo y apo-
yo para la promoción de nuevas tecnologías en maquinarias y equipos agrarios.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de agosto de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Juan José Arraiz Padrón de la Resolución nº 1532, de incoación, recaída en el expedien-
te de I.U. 257/01 (I.U. 13/2001).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Industria.- Anuncio de 6 de julio de 2009, relativo a notificación
de requerimiento en el trámite de declaración de puesta en funcionamiento de una insta-
lación de radiodiagnóstico médico.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 23 de julio de 2009, relativo al depósito de
documentación sobre la modificación de los artículos 5, 21 y 27 de los estatutos de la
asociación empresarial denominada Asociación de Gestores de Residuos de Canarias
(AGERCAN).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 23 de julio de 2009, relativo al depósito de
documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación Canaria de Cen-
tros de Formación Vial.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 29 de julio de 2009, relativo al depósito de
documentación sobre la constitución de la asociación empresarial denominada Asocia-
ción de Empresas de Servicios y Nuevas Tecnologías (AESTA).

Consejería de Turismo

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de
agosto de 2009, que notifica la Resolución de 15 de mayo de 2009, de este Centro Di-
rectivo, por la que se resuelve el recurso de alzada nº 049/09 interpuesto por D. Mario
Reyes Cardona, en representación de la entidad mercantil Explotaciones Fonda Doramas
Firgas, S.L. 

Escuela Oficial de Turismo de Canarias.- Anuncio de 14 de julio de 2009, del Secreta-
rio, relativo a extravío de título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas a nom-
bre de Dña. Nieves Inés Monte Soto.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 10 de julio de 2009, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la legalización de la ampliación de un cuarto de aperos, en La-
jares, término municipal de La Oliva, solicitada por Dña. Asunción Martín Ruiz. 

Anuncio de 10 de julio de 2009, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la legalización de un cuarto de aperos y ampliación del mismo,
en Las Playitas, término municipal de Tuineje, solicitada por D. Ramón Soler Blanco.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1303 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de
6 de julio de 2009, de modificación de la Re-
solución de 16 de marzo de 2005 (B.O.C. nº
59, de 23.3.05), por la que se desarrolla la Or-
den de 7 de marzo de 2005, que regula el su-
ministro por la Administración Tributaria Ca-
naria de información para finalidades no
tributarias sobre cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias con la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. nº 143, de 24.7.09).

Al final del apartado 1 del punto segundo de la Re-
solución de la Dirección General de Tributos de 16
de marzo de 2005, por la que se desarrolla la Orden
de 7 de marzo de 2005, que regula el suministro por
la Administración Tributaria Canaria de información
para finalidades no tributarias sobre cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma de Canarias:

Donde dice: La dirección de destino del correo elec-
trónico de la Administración Tributaria Canaria es cer-
tifdgt@gobiernodecanarias.org.

Debe decir: La dirección de destino del correo elec-
trónico de la Administración Tributaria Canaria es cer-
tifdgt.ceh@gobiernodecanarias.org.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de
2009.- El Director General de Tributos, Francisco Cla-
vijo Hernández.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1304 Dirección General de Personal.- Resolución
de 3 de agosto de 2009, por la que se trasla-
dan los destinos definitivos de varios funcio-
narios de carrera afectados por el traslado de
ciclos formativos de Formación Profesional a
otros centros docentes.

Por Orden de la Excma. Sra. Consejera de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, se au-
toriza el traslado de ciclos formativos de Forma-

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 28 de julio de 2009, relativo al proyecto de infraestructura rural denomina-
do Red de Riego en Santa Bárbara, término municipal de Icod de los Vinos.

Anuncio de 4 de agosto de 2009, relativo al proyecto de infraestructura rural denomina-
do 5ª Separata del proyecto de obras de mejora de la red de Distribución de Baltén en la
Zona Nordeste: Jover-La Biromba, término municipal de San Cristóbal de La Laguna.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 30 de marzo de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000939/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Telde

Edicto de 22 de junio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000155/2005.
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ción Profesional en centros públicos del ámbito de
gestión de la Comunidad Autónoma de Canarias,
a partir del curso escolar 2009-2010. Esta resolu-
ción tiene como fin el traslado de los destinos de-
finitivos de los funcionarios afectados por el tras-
lado de dichos ciclos formativos.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Según la Orden de 16 de julio de 2009, se
autoriza el traslado de los siguientes ciclos formativos,
desde el centro origen al centro de destino señalado, a
partir del próximo curso escolar 2009-2010:
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Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
resuelvo segundo de la mencionada Orden:

El personal funcionario de carrera con destino de-
finitivo en las especialidades correspondientes a di-
chos ciclos formativos, que se vea afectado por di-
cho traslado, dejará de tener destino definitivo en los
centros desde los que se traslada y pasará a ocupar
plazas, con carácter definitivo, en los centros a los
que se reubican los mencionados Ciclos Formati-
vos, con efectos 1 de septiembre de 2009. 

Este personal afectado conservará la antigüedad
que tenía a partir de la toma de posesión en su cen-
tro de origen y se someterá, a efectos de la ordena-
ción en su nuevo centro de destino, a lo dispuesto en
la Orden de 14 de mayo de 2002, por la que se de-
terminan los criterios de ordenación del personal do-
cente con destino definitivo en los centros públicos
no universitarios dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 66, de 24.5.02), modificada parcialmen-

te por la Orden de 11 de abril de 2003 (B.O.C. nº 79,
de 25.4.03).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Orden de 16 de julio de 2009, por la que
se autoriza el traslado de ciclos formativos de For-
mación Profesional en centros públicos del ámbito
de gestión de la Comunidad Autónoma de Canarias,
a partir del curso escolar 2009-2010.

Segundo.- Orden de 14 de mayo de 2002, por la
que se determinan los criterios de ordenación del
personal docente con destino definitivo en los cen-
tros públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 66, de 24.5.02), mo-
dificada parcialmente por la Orden de 11 de abril de
2003 (B.O.C. nº 79, de 25.4.03).

Visto lo anteriormente expuesto, esta Dirección Ge-
neral de Personal, en base a las atribuciones que le



confiere el Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),

R E S U E L V E:

Primero.- Publicar como anexo a esta Resolución,
la relación de funcionarios afectados por el traslado
de sus destinos definitivos a otros centros docentes
en virtud del traslado de los ciclos formativos de
Formación Profesional que estaban impartiendo.

Segundo.- Estos funcionarios de carrera dejarán
de tener destino definitivo en los centros desde los
que se trasladan y pasarán a ocupar plazas, con ca-
rácter definitivo, en los centros a los que se reubican
los mencionados Ciclos Formativos, con efectos de
1 de septiembre de 2009.

Tercero.- Estos funcionarios conservarán la anti-
güedad que tenían a partir de la toma de posesión en
su centro de origen y se someterán, a efectos de la
ordenación en su nuevo centro de destino, a lo dis-
puesto en la Orden de 14 de mayo de 2002, por la

que se determinan los criterios de ordenación del
personal docente con destino definitivo en los cen-
tros públicos no universitarios dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 66, de 24.5.02), mo-
dificada parcialmente por la Orden de 11 de abril de
2003 (B.O.C. nº 79, de 25.4.03).

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante esta Direc-
ción General de Personal, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda de la
Comunidad Autónoma de Canarias en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. En el caso de presentarse recurso de re-
posición no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de agosto de 2009.-
La Directora General de Personal, p.s., el Director Ge-
neral de Centros e Infraestructura Educativa (Orden
nº 465, de 23.7.09), José Regalado Álvarez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3302 ANUNCIO de 29 de julio de 2009, por el que
se hace pública la adjudicación del procedi-
miento abierto para la contratación del suministro
de librerías de cintas corporativas para los Cen-
tros de Proceso de Datos (C.P.D.) del Go-
bierno de Canarias, cofinanciado con fondos
FEDER, de conformidad con lo establecido en
el artículo 138 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público.

De conformidad con el artículo 138 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público (B.O.E. nº 261, de 31.10.07), se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del siguiente procedi-
miento:

1. Nº EXPEDIENTE: 08 109 SM JD AB OA41.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de librerías
de cintas corporativas para los Centros de Proceso de
Datos del Gobierno de Canarias, cofinanciado con fon-
dos FEDER.

1.3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

1.4. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA. 

a) Fecha: 29 de junio de 2009.

b) Contratista: Inerza, S.A. 

c) Nacionalidad: española.

1.5. IMPORTE. 

Seiscientos dieciséis mil quinientos treinta euros
con catorce céntimos (616.530,14 euros), impuestos
excluidos.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

3303 ANUNCIO de 7 de agosto de 2009, por el que
se convoca procedimiento abierto, tramita-
ción ordinaria, para la contratación del su-
ministro, mediante acuerdo marco, consisten-
te en la determinación de bienes tipo para la
constitución del Catálogo 2009-2010, de me-
dios técnicos de informática y telecomunica-
ción con destino a la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Por Orden de 21 de julio de 2009, del Consejero
de Presidencia, Justicia y Seguridad, se acuerda la aper-
tura del procedimiento de adjudicación que a conti-
nuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: Catálogo 2009/2010.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro, mediante acuer-
do marco, consistente en la “determinación de bie-
nes tipo para la constitución del Catálogo 2009-2010,
de medios técnicos de informática y telecomunica-
ción con destino a la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias”.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de vigencia: 2 años. 
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El valor estimado de la oferta económica se defi-
ne en la cláusula nº 5 del PCA.

5. GARANTÍAS.

No se requiere garantía provisional y definitiva.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Único criterio de adjudicación: precio ofertado. P:
100.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante; ncalrod@gobiernodecanarias.org;
ecabarm@gobiernodecanarias.org; catmicro.cpjs@go-
biernodecanarias.org.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071. 

d) Teléfonos: (922) 592074; 592072. 

e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 11 de septiembre de 2009 (13,00 horas).

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rigen la presente contra-
tación.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Fecha límite de presentación: 14 de septiembre de
2009 (13,00 horas).

a) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige la presente contratación.

b) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz
de Tenerife, y en la Dirección General de Teleco-
municaciones y Nuevas Tecnologías, calle Rubens Ma-
richal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Auxi-
liar de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, calle Cebrián, 3. 

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses a partir de la aper-
tura de las proposiciones.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: 22 de septiembre de 2009 (10,00 horas). 

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en el sobre nº 1 (documentación ge-
neral), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
la calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922)
592074; 592072. 

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de agosto de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

3304 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Anuncio
de 20 de febrero de 2009, relativo a citación
de comparecencia a la entidad mercantil Tex-
til Náutica IC7 2000, S.L., con C.I.F. B-
35748128, para notificación de acto admi-
nistrativo.- Expte. STIC-2006-LP-103 A.

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, y apreciando que el contenido de la mis-
ma puede lesionar derechos e intereses legítimos, en
aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por el presente anuncio se cita al in-
teresado, que se relaciona en el anexo, o a su repre-

sentante, con el fin de notificarle por comparecencia
el texto íntegro del acto administrativo que en el
mismo se incluye y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

A tal efecto, el interesado o su representante de-
bidamente acreditado, deberá personarse en el pla-
zo máximo de diez días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias, en las dependencias
administrativas que en cada caso se señalan. La com-
parecencia se efectuará en horario comprendido en-
tre las 9,00 y las 14,00 horas (13,00 horas en hora-
rio de verano), de lunes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2009.-
El Director, Juan Ruiz Alzola.
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3305 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Anuncio
de 4 de agosto de 2009, relativo a citación de
comparecencia a la entidad mercantil Pro-
ductos Soldiabet, S.L., con C.I.F. B-38739651,
para notificación de acto administrativo.-
Expte. IDT-TF-03/021.

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, y apreciando que el contenido de la mis-
ma puede lesionar derechos e intereses legítimos, en
aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por el presente anuncio se cita al in-
teresado, que se relaciona en el anexo, o a su repre-
sentante, con el fin de notificarle por comparecencia
el texto íntegro del acto administrativo que en el

mismo se incluye y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

A tal efecto, el interesado, o su representante de-
bidamente acreditado, deberá personarse en el pla-
zo máximo de diez días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias, en las dependencias
administrativas que en cada caso se señalan. La com-
parecencia se efectuará en horario comprendido en-
tre las 9,00 y las 14,00 horas (13,00 horas en hora-
rio de verano), de lunes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2009.-
El Director, Juan Ruiz Alzola.
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Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3306 Dirección General de la Función Pública.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
31 de julio de 2009, que remite el expediente y
emplaza a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso que se tramita como Procedimiento
Abreviado nº 271/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 5 de Las Palmas de
Gran Canaria, a nombre de Dña. María Con-
cepción Monzón Navarro, D. Luis Ángel Rebo-
llar Gallardo y D. Enrique Javier González Ora-
mas, contra la desestimación presunta de las
reclamaciones de responsabilidad patrimonial pre-
sentadas por demora en la resolución de la con-
vocatoria del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo, adscritos al Grupo
A, Cuerpo Superior Facultativo, Escala de In-
genieros y Arquitectos, y Grupo B, Cuerpo Fa-
cultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala
de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, de los De-
partamentos y Organismos Autónomos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, convocado por Orden de la
Consejería de Presidencia y Justicia de 23 de no-
viembre de 2006 (B.O.C. nº 230, de 27.11.06).

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Las Pal-
mas de Gran Canaria, en el recurso nº 271/2009, a
nombre de Dña. María Concepción Monzón Nava-
rro, D. Luis Ángel Rebollar Gallardo y D. Enrique
Javier González Oramas, contra la desestimación
presunta de las reclamaciones de responsabilidad pa-
trimonial presentadas por demora en la resolución de
la convocatoria del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo, adscritos al Grupo A,
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y
Arquitectos, y Grupo B, Cuerpo Facultativo de Téc-
nicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e In-
genieros Técnicos, de los Departamentos y Orga-
nismos Autónomos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, convocado
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia
de 23 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 230, de
27.11.06), y dado que el acto objeto de la impugna-
ción podría afectar a una pluralidad de personas por
determinar, supuesto subsumible en lo dispuesto en
el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-

so-administrativo nº 271/2009, seguido a instancia
de Dña. María Concepción Monzón Navarro, D. Luis
Ángel Rebollar Gallardo y D. Enrique Javier Gon-
zález Oramas.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 271/2009
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5
de Las Palmas de Gran Canaria, para que puedan com-
parecer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días, a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2009.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

3307 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 31 de julio de 2009, que remite el ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan co-
mo interesados en el recurso que se tramita como
Procedimiento Abreviado nº 273/2009, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
3 de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de Dña.
Iraiza Mirabal Conde, contra la desestimación
presunta del recurso de reposición interpues-
to contra la Orden de esta Consejería, de 28
de octubre de 2008, por la que se corrige error
en los listados de puestos ofertados y se aprue-
ba la lista de adjudicación definitiva de pues-
tos del concurso de méritos convocado por Or-
den de la misma Consejería, de 29 de noviembre
de 2007, adscritos al Grupo D, Cuerpo Auxi-
liar.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de San-
ta Cruz de Tenerife, en el recurso nº 273/2009, a
nombre de Dña. Iraiza Mirabal Conde, contra la de-
sestimación presunta del recurso de reposición in-
terpuesto contra la Orden de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad, de 28 de octubre de
2008, por la que se corrige error en los listados de
puestos ofertados y se aprueba la lista de adjudi-
cación definitiva de puestos del concurso de méri-
tos convocado por Orden de la misma Consejería,
de 29 de noviembre de 2007, adscritos al Grupo D,
Cuerpo Auxiliar, y dado que el acto objeto de la im-
pugnación podría afectar a una pluralidad de per-
sonas por determinar, supuesto subsumible en lo dis-
puesto en el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, esta Dirección General, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 273/2009, seguido a instancia
de Dña. Iraiza Mirabal Conde.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 273/2009
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3,
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días, a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2009.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3308 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio de 31 de julio de 2009, relativo al
requerimiento de comparecencia para noti-
ficación a diversos interesados de la incoa-
ción de procedimientos por los que se soli-
cita el reintegro de ayudas indebidamente
percibidas con cargo a los Fondos Europeos
Agrícolas de Garantía (FEAGA), dentro de
la ayuda a los productores de plátano, cam-
paña 2007.

Habiéndose intentado la notificación a los inte-
resados por los cauces previstos a tal efecto en el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables a la Administración, en aplicación
del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada, se viene a hacer pública en
el presente anuncio la relación de interesados en los
procedimientos que se detallan a continuación con
actos pendientes de notificar: 

INTERESADO: Román Negrín Domínguez (41.788.874-J).
DOMICILIO: La Vecindad, s/n.
MUNICIPIO: Hermigua. La Gomera.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Emilio Barroso Barroso (41.908.497-J).
DOMICILIO: calle La Alameda, s/n.
MUNICIPIO: Hermigua. La Gomera.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: María Brito Rodríguez (41.928.556-Q).
DOMICILIO: Divina Pastora, 1, bloque 2.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Pedro Hernández Marichal (42.152.389-J).
DOMICILIO: La Cerca, 12.
MUNICIPIO: Hermigua. La Gomera.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Domingo Naranjo Herrera (42.451.334-G).
DOMICILIO: calle Zaragoza, 23, 3º dcha.
MUNICIPIO: Pájara. Fuerteventura.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Domingo Cabrera Medina (42.478.262-E).
DOMICILIO: Pío XII, 68, 1º izq.
MUNICIPIO: Pájara. Fuerteventura.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Isidro de Jesús Valido Pérez (42.478.408-F).
DOMICILIO: San Francisco Javier, 64.
MUNICIPIO: Arucas. Las Palmas de Gran Canaria.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Lázaro Moreno Hernández (42.479.833-Y).
DOMICILIO: Obispo Pildain, 9.
MUNICIPIO: Arucas. Las Palmas de Gran Canaria.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.
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INTERESADO: Dolores Herrera Herrera (78.356.284-E).
DOMICILIO: calle del Real, 80.
MUNICIPIO: San Sebastián de La Gomera.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: María Trujillo Facundo (78.358.003-Q).
DOMICILIO: calle Echegaray, 68, plta. 3, pta. dcha.
MUNICIPIO: Pájara. Fuerteventura.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Hermanos Naranjo Morales, S.L. (B-35.062.983).
DOMICILIO: Pi y Margal, 63, 3º C.
MUNICIPIO: Pájara. Fuerteventura.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Rosario Lorenzo Lorenzo (42.116.631-C).
DOMICILIO: calle Guayafanta, 67.
MUNICIPIO: Los Llanos de Aridane. La Palma.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Tomás A. Gandía Rodríguez (42.121.205-V).
DOMICILIO: Rambla General Franco, 151, 5º B.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Imelda Brito Martín (42.145.789-Z).
DOMICILIO: calle Hermocilla, 61.
MUNICIPIO: El Paso.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Cruz Evelia Martín Lorenzo (42.161.388-L).
DOMICILIO: Montañeta, 27.
MUNICIPIO: San Andrés y Sauces.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Francisca Alemán Afonso (42.553.724-K).
DOMICILIO: Tres Palmas, 4.
MUNICIPIO: Santa María de Guía.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: C.B Hermanos León de León ( E-38.507.547).
DOMICILIO: Ramón y Cajal, 5, 1º dcha.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Juana Esther Acosta Gutiérrez (42.145.327-
N).
DOMICILIO: calle Castillo, 74.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Antonio Sosa Guzmán (42.549.469-K).
DOMICILIO: Algirofe, 13.
MUNICIPIO: Gáldar. Las Palmas de Gran Canaria.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Ana Margarita Hernández Lorenzo (41.873.997-
J).
DOMICILIO: Jesús María, 42, pl. 2.
MUNICIPIO: Santa Cruz de Tenerife.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

INTERESADO: Nieves Manuela Martín Rodríguez (42.155.648-
Y).
DOMICILIO: calle Tomares, 16, 5º B, Edificio Mirador.
MUNICIPIO: Burguillos. Sevilla.
PROCEDIMIENTO: incoación procedimiento de devolución
de ayudas indebidamente percibidas. Ayuda a los productores de
plátano. Campaña de 2007.

Los interesados citados anteriormente deberán
comparecer en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente de la publicación del presente anuncio,
para ser notificados de las actuaciones contenidas en
los referidos procedimientos, ante la sede del Orga-
nismo Pagador de Fondos Agrícolas Europeos, sita
en la calle Comodoro Rolín, 2, Santa Cruz de Tene-
rife.

Se advierte a los interesados que transcurrido di-
cho plazo de diez días sin que hayan comparecido pa-
ra ser notificados de forma expresa, la notificación
se entenderá producida, surtiendo sus efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del pla-
zo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2009.- El
Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alonso Arro-
yo Hodgson.
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3309 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 16 de julio de 2009, por el que se hace pú-
blica la Resolución que requiere la subsana-
ción de las solicitudes previstas en la Orden
de 12 de marzo de 2009, por la que se convo-
can para el año 2009 las subvenciones previstas
en la Orden MAPA de 19 de febrero de 1993,
sobre medidas de estímulo y apoyo para la pro-
moción de nuevas tecnologías en maquina-
rias y equipos agrarios.

La base 6, apartado 2, del anexo I de la Orden de
12 de marzo de 2009, por la que se convocan para el
año 2009, las subvenciones previstas en la Orden MAPA
de 19 de febrero de 1993, sobre medidas de estímu-
lo y apoyo para la promoción de nuevas tecnologías
en maquinarias y equipos agrarios, establece que la
Dirección General de Agricultura llevará a cabo los
actos de instrucción necesarios para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales deba pronunciarse la resolución, y si se
acompaña a la misma la documentación preceptiva,
requiriéndose, en caso contrario, al interesado me-
diante publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
para que en el plazo de 10 días subsane y/o comple-
te los documentos y/o datos que deben presentarse,
advirtiéndole de que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que se-
rá dictada en los términos previstos en el artículo 42

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A la vista de todo lo expuesto, y de los preceptos
jurídicos que son de general aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo en relación a las subvenciones previstas
en la Orden MAPA de 19 de febrero de 1993, sobre
medidas de estímulo y apoyo para la promoción de
nuevas tecnologías en maquinarias y equipos agra-
rios, para que en el plazo de diez días aporten, com-
pleten o subsanen la documentación presentada y
que se detalla en el citado anexo, advirtiéndoles de
que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos
de su petición, en los términos del artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2009.- El
Director General de Agricultura, Domingo Antonio
Bueno Marrero.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3310 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de agosto de 2009, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Juan José
Arraiz Padrón de la Resolución nº 1532, de
incoación, recaída en el expediente de I.U.
257/01 (I.U. 13/2001).

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Juan José Arraiz Padrón, de la Resolución del
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 1532, de fecha 22 de
junio de 2009, de incoación, en los términos fijados
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. En
consecuencia, a continuación se transcribe, y para que
sirva de notificación, extracto de la citada Resolución.

R E S U E L V O:

Notificar a D. Juan José Arraiz Padrón, la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural nº 1532,
de fecha 22 de junio de 2009, recaída en el expediente
instruido en esta Agencia, por infracción al Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, con referencia I.U. 257/01 (I.U. 13/2001), y
cuya parte dispositiva dice textualmente: 

“R E S U E L V O:

Primero.- Incoar procedimiento sancionador a D.
Juan José Arraiz Padrón, en calidad de promotor,
como presunto responsable por la comisión de una
infracción administrativa consistente en construc-
ción de edificación destinada a vivienda, garaje, cuar-
to, estanque, cuarto motor, cobertizo, cuadra y vallado
perimetral compuesto de muro y malla metálica ti-
pificada y calificada de grave en el artículo 202.3.b)
del mencionado Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, y sancionada en el artículo
203.1.b) del mismo cuerpo legal, con multa de
6.010,13 a 150.253,03 euros.

Segundo.- Nombrar Instructora a Dña. María Lui-
sa González Sánchez y suplente Dña Sonia María Gó-
mez Castro y Secretaria a Dña. Ángela María Gon-
zález Jiménez y suplente María de la Soledad González
Castellano, quienes podrán ser recusadas en los ca-
sos y formas previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Tercero.- Al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 3.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora, los interesados tie-
nen derecho a formular alegaciones y a aportar los
documentos que consideren convenientes en cualquier
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momento del procedimiento a partir de la notifica-
ción del presente acuerdo y con anterioridad al trá-
mite de audiencia.

a) Al amparo de lo dispuesto en el artículo 16.1
del citado Reglamento, los interesados disponen de
un plazo de quince días, a contar desde la notifica-
ción del presente acuerdo, para aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen con-
venientes y, en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretendan valerse. De no presen-
tarse alegaciones en dicho plazo, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 13.2 del mismo Texto Legal, el
presente acuerdo de iniciación podrá considerarse co-
mo Propuesta de Resolución, toda vez que contiene
un pronunciamiento preciso acerca de la responsa-
bilidad imputada.

b) De conformidad con el artículo 8.1 del Real De-
creto 1.398/1993, por el que se aprueba el Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, si el in-
fractor reconoce su responsabilidad, se podrá resol-
ver el procedimiento, con la imposición de la sanción
que proceda, y ello sin perjuicio de la reposición de
la realidad física alterada prevista en el artículo 179
del citado Texto Refundido. Asimismo, según dispone
el apartado segundo del precitado artículo, el pago
voluntario por el imputado en cualquier momento an-
terior a la resolución, podrá implicar igualmente la
terminación del procedimiento, sin perjuicio de in-
terponer los recursos procedentes.

c) Una vez notificada la Propuesta de Resolución,
los interesados dispondrán de un plazo de audiencia
de quince días para formular alegaciones, así como
para presentar los documentos e informaciones que
estimen pertinentes, según lo dispuesto en el artícu-
lo 19 del mismo Reglamento.

d) El presente procedimiento sancionador se de-
sarrolla de acuerdo con el principio de acceso per-
manente. Por tanto, el expediente administrativo se
encuentra a disposición de los interesados en las ofi-
cinas de esta Agencia, sitas en la calle Venegas, 65,
segunda planta, en Las Palmas de Gran Canaria, en
horario de 10 a 12 horas, de lunes a viernes.

e) Según preceptúa el artículo 191 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, el plazo máximo pa-
ra resolver el presente procedimiento es de seis me-
ses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.2 de la precitada Ley.

f) El artículo 182.1 del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-

pacios Naturales de Canarias, aprobado mediante
Decreto 1/2000, de 8 de mayo, dispone que si los res-
ponsables de la alteración de la realidad física repu-
sieran ésta por sí mismos a su estado anterior en los
términos dispuestos por la Administración, tendrán
derecho a la reducción en un noventa por ciento de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del correspondiente procedimiento
de recaudación, mediante el correspondiente pago.

Conforme el apartado segundo del citado artícu-
lo, si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento de la mul-
ta que se haya impuesto en el procedimiento sancionador,
siempre que se solicite con anterioridad a la finali-
zación del procedimiento de recaudación mediante
el correspondiente pago.

Comuníquese la presente Resolución a las nom-
bradas Instructora y Secretaria, así como al denun-
ciado, demás interesados y al Ayuntamiento de Tui-
neje.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3311 Dirección General de Industria.- Anuncio de
6 de julio de 2009, relativo a notificación de
requerimiento en el trámite de declaración de
puesta en funcionamiento de una instalación
de radiodiagnóstico médico.

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, y apreciando que el contenido de la mis-
ma puede lesionar derechos e intereses legítimos en
aplicación del artículo 61 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, por el presente anuncio se cita
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a los interesados que se relacionan en el anexo, o a
sus representantes, con el fin de notificarles por com-
parecencia el texto íntegro de los actos administra-
tivos que en el mismo se incluyen y dejar constan-
cia en el expediente de tal conocimiento.

A tal efecto, los interesados que se citan a conti-
nuación, o sus representantes debidamente acredita-
dos, deberán personarse en el plazo máximo de diez
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, en las dependencias administrativas que en

cada caso se señalan. La comparecencia se efectua-
rá en horario comprendido entre las 9,00 y las 14,00
(13,00 horas en horario de verano), de lunes a vier-
nes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2009.- El
Director General de Industria, Carlos González Ma-
ta.
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A N E X O

3312 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
23 de julio de 2009, relativo al depósito de
documentación sobre la modificación de
los artículos 5, 21 y 27 de los estatutos de
la asociación empresarial denominada Aso-
ciación de Gestores de Residuos de Cana-
rias (AGERCAN).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de
los estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977, reguladora del dere-
cho de asociación sindical (B.O.E. nº 101, de
28.4.77), y siendo competente para ello esta Di-
rección General de Trabajo, al haberse transferi-
do estas funciones a la Comunidad Autónoma Ca-
naria, mediante Real Decreto 661/1984, de 25 de
enero, y vistas las facultades conferidas en el De-
creto 405/2007, de 4 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Empleo, Industria y Comercio (B.O.C. nº
249, de 14.12.07), se hace público que en esta
Dirección General se ha depositado documenta-
ción sobre la modificación de los estatutos de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Gestores de Residuos de
Canarias (AGERCAN).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

DOMICILIO: Avenida de las Asuncionistas, 10, 1º, 38006-
Santa Cruz de Tenerife.

Artículo 5.- Domicilio: la Asociación establece su domi-
cilio social en la Avenida de las Asuncionistas, 10, 1º, loca-
lidad de Santa Cruz de Tenerife, provincia de Santa Cruz de
Tenerife y código postal 38006.

Artículo 21.- Convocatorias: el párrafo tercero establece
lo siguiente: entre la convocatoria y el día señalado para la
celebración de la Asamblea en primera convocatoria habrán
de mediar al menos quince días, pudiendo así mismo hacer-
se constar si procediera la fecha y hora en que se reunirá la
Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una y otra
medie un plazo de 30 minutos.

Artículo 27.- Junta Directiva: el párrafo segundo establece
lo siguiente: todos los cargos directivos que componen la Jun-
ta Directiva serán gratuitos. Éstos serán designados y revo-
cados por la Asamblea General y su mandato tendrá una du-
ración de 2 años, con posibilidad de reelección por varios períodos
de misma duración.
FIRMANTES DEL ACTA DE SESIÓN: D. David Bustabad
Reyes y Dña. María Feo Rodríguez.

Los interesados podrán formular, por escrito,
las alegaciones que estimen procedentes en el pla-
zo de veinte días, contados a partir de su publi-
cación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2009.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.



3313 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 23
de julio de 2009, relativo al depósito de do-
cumentación sobre la constitución de los es-
tatutos de la Asociación Canaria de Centros
de Formación Vial.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07), se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación empre-
sarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Centros de Forma-
ción Vial.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Eric Lionel Fox, s/n, local E, Edificio Ma-
ría Cristina, Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: las personas físicas o jurídicas que
se dediquen a la enseñanza de la conducción de automóviles,
realizando la actividad propia de la misma.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. José Antonio Re-
galado Conde, D. Luis Miguel Herreros García, D. Pedro Fuen-
tes Hernández, D. Santiago Ramón González Fernández, D. Ja-
vier Báez Calero y D. Javier González Orive.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de julio de
2009.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

3314 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 29
de julio de 2009, relativo al depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial denominada Asociación
de Empresas de Servicios y Nuevas Tecnolo-
gías (AESTA).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-

tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo,
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria, mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07), se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de los estatutos de la
asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Empresas de Servicios y
Nuevas Tecnologías (AESTA).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Venegas, 41, 4º A, 35003-Las Palmas de Gran
Canaria. Avenida España (Edificio Prisma, local 60, 3ª planta),
San Bartolomé de Tirajana. Calle General Porlier, 28, 2º B,
38006-Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán afiliarse como miembros
ordinarios a la Asociación, las Asociaciones que desarrollen su
actividad económica en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, con la sola condición de observar los Es-
tatutos y desarrollar actividades de Servicios, en cualquiera de
sus formas.
FIRMANTES DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN: D. José Ma-
ría Barrientos Porras, D. Juan Manuel Rodríguez Marichal, D.
José Martel Rodríguez y D. Antonio Vélez Pérez.

Los interesados podrán formular, por escrito, las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días, contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de julio de
2009.- El Director General de Trabajo, p.s., la Jefe
de Servicios de Asuntos Generales y Gestión Económica
(Orden de 27.7.09), Isabel León Villalobos.

Consejería de Turismo

3315 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 7 de
agosto de 2009, que notifica la Resolución de
15 de mayo de 2009, de este Centro Directi-
vo, por la que se resuelve el recurso de alza-
da nº 049/09 interpuesto por D. Mario Reyes
Cardona, en representación de la entidad mer-
cantil Explotaciones Fonda Doramas Firgas,
S.L. 
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Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura a tales
efectos en el correspondiente expediente, sin que ha-
ya sido recibida por la recurrente.  

Visto lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Mario Reyes Cardona, en
representación de la entidad mercantil Explotaciones
Fonda Doramas Firgas, S.L., titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Hotel Fon-
da Doramas, la Resolución de 15 de mayo de 2009
(Libro nº 1, Folio 730/738, nº 280), que figura co-
mo anexo de esta Resolución, por la que se resolvió
el recurso de alzada nº 049/09 (expediente nº 49/08),
interpuesto contra la Resolución de la Viceconseje-
ría de Turismo del Gobierno de Canarias nº 377, de
fecha 22 de octubre de 2008.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Firgas
(Gran Canaria), la presente Resolución para su anun-
cio en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de agosto de 2009.-
El Secretario General Técnico, Claudio-Alberto Ri-
vero Lezcano.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo, por la que se resuelve el re-
curso de alzada nº 049/09 interpuesto por D. Mario
Reyes Cardona, en representación de la entidad mer-
cantil Explotaciones Fonda Doramas Firgas, S.L.

Visto el recurso de alzada nº 049/09 interpuesto
por D. Mario Reyes Cardona, en representación de
la entidad mercantil Explotaciones Fonda Doramas
Firgas, S.L., con C.I.F. B-35862333, titular de la ex-
plotación turística del establecimiento denominado
Hotel Fonda Doramas, sito en Montaña de Firgas, tér-
mino municipal de Firgas, contra la Resolución de
la Viceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 377, de fecha 22 de octubre de 2008, recaída en
el expediente sancionador nº 49/08, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo

de la comisión de una infracción administrativa a la
normativa turística consistente en: 

“Estar abierto al público en general sin la autori-
zación preceptiva para la entrada en servicio y el de-
sempeño de la actividad turística reglamentada de ho-
tel, constando de 10 unidades alojativas.”

Hecho que determinó la imposición de una san-
ción de multa en cuantía de diez mil quinientos die-
cisiete (10.517) euros. 

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora se
interpone por la representación de la entidad mercantil
recurso de alzada solicitando que se deje sin efecto
la sanción impuesta por no ajustarse a derecho. 

Del cuerpo del escrito presentado resulta que el
recurso se fundamenta, en síntesis, en los siguientes
argumentos: 

1º) Inactividad de la Administración. En enero
del año 2006 se presentó solicitud de preceptiva li-
cencia, según se acredita con el documento nº 2 que
se aporta. 

2º) Concesión de la autorización por silencio po-
sitivo. De acuerdo con lo establecido en el artículo
11.3 del Decreto 18/1998, de 5 de marzo, de regula-
ción y ordenación de los establecimientos de aloja-
miento de turismo rural, se tiene concedida autori-
zación de apertura por silencio administrativo positivo,
toda vez que la comunicación de apertura de la ex-
plotación hotelera se produjo en enero de 2006 ha-
biendo excedido el plazo de los dos meses estipula-
dos desde la solicitud de autorización sin que hubiera
recaído resolución expresa. 

3º) Infracción del artículo 131 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (principio de proporcionalidad). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Secretario General Técnico de la
Consejería de Turismo es competente para conocer
y resolver el presente recurso en virtud de lo dispuesto
en la Orden departamental de fecha 9 de octubre de
1995 (B.O.C. nº 136, de 23.10.95), en relación con
la Orden de fecha 6 de agosto de 2003 (B.O.C. nº 158,
de 18.8.03), por la que se mantiene en el Secretario
General Técnico de la Consejería de Turismo la de-
legación de la competencia de resolución de los re-
cursos administrativos interpuestos contra actos dic-
tados por órganos de este Departamento en materia
de turismo y costas.
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Segundo.- El recurso en cuestión reúne los re-
quisitos formales determinantes de su admisión a
trámite pese a que en el informe emitido con fecha
19 de marzo de 2009 por el órgano sancionador so-
bre el recurso de alzada promovido contra la Reso-
lución de fecha 22 de octubre de 2008, a tenor de lo
establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se manifieste que el recurrente no
acredita representación suficiente, no dando cum-
plimiento a lo previsto en el artículo 32 del citado tex-
to legal, toda vez que obra en el expediente sancio-
nador tramitado escritura otorgada el 27 de julio de
2005 ante Notario del Ilustre Colegio de las Islas Ca-
narias, de constitución de la sociedad limitada uni-
personal de la que el recurrente es su administrador
único, por lo que resultará suficientemente acredita-
da la representación para entablar recurso a nombre
de la entidad mercantil sancionada. 

Tercero.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con
lo previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias,
y en los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto),
regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la
inspección de turismo, con respeto a las garantías
y principios constitucionales que afectan a la po-
testad administrativa sancionadora, reproducidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a excepción, co-
mo luego se fundamentará, de uno de los principios
inspiradores de la potestad sancionadora, cual es,
el principio de proporcionalidad consagrado en el
artículo 131 del citado texto legal y artículo 3.2 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo. 

Asimismo, se constatan en el expediente san-
cionador los errores materiales que se señalan a con-
tinuación, procediéndose en la resolución de este
recurso a su subsanación, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero “Las
Administraciones Públicas podrán rectificar en
cualquier momento de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales de hecho o arit-
méticos existentes en sus actos”.

En la Resolución de inicio, como en la Pro-
puesta de Resolución y Resolución sancionadora,
se consigna “... Anexo al Decreto 84/2004, de 29
de junio ...”, como fecha de infracción “24 de abril
de 2007” en lugar de “... Decreto 84/2004, de 29
de junio ...” y “24 de abril de 2007 y 15 de junio
de 2007”, fechas que se corresponden con las Ac-
tas de Inspección que dan origen al expediente san-
cionador. 

En la Propuesta de Resolución y Resolución
sancionadora figura “... titular del establecimien-
to ...”, en lugar de “... titular de la explotación tu-
rística del establecimiento ...”.

Cuarto.- Las argumentaciones esgrimidas por
la entidad recurrente modifican en parte los he-
chos y preceptos infringidos obrantes en la Reso-
lución sancionadora nº 377, de 22 de octubre de 2008.

El hecho constitutivo de la infracción sancionada
consistente en “estar abierto al público en general
sin la autorización preceptiva para la entrada en ser-
vicio y el desempeño de la actividad turística re-
glamentada de hotel, constando de 10 unidades
alojativas”, está plenamente acreditado en el expediente
sancionador nº 49/08, habida cuenta que los elementos
probatorios que figuran en el mismo, a fin de pro-
bar la existencia de la infracción imputada a la en-
tidad expedientada y que son el soporte fáctico que
sustenta la responsabilidad administrativa de dicha
entidad mercantil por la comisión de infracción a
la disciplina turística, lo constituyen las Actas de
Inspección nº 21678, de 24 de abril de 2007, y nº
21807, de 15 de junio de 2007, así como informe
emitido por el Patronato de Turismo de Gran Ca-
naria, con fecha 13 de mayo de 2008. Actas de Ins-
pección que, extendidas por funcionarios de la Ins-
pección de Turismo, vendrán a recoger los hechos
comprobados por dichos funcionarios, que no se ba-
sarán en meras conjeturas sino en hechos aprecia-
dos directamente por éstos, comprobándose, tal y
como se indica, expresamente, en las Actas de re-
ferencia que: “se realiza la actividad turística de alo-
jamiento en la modalidad de hotel, careciendo de
la preceptiva autorización de la Administración tu-
rística competente para la apertura y el desempe-
ño de dicha actividad. Carece el establecimiento re-
ferido del Libro de Inspección de Turismo, de las
Hojas de Reclamaciones que debe tener con carácter
obligatorio y de la lista de los servicios que ofre-
ce a sus clientes con los precios que percibe por ellos,
notificada a la Administración turística competen-
te”, anexándose al Acta de Inspección nº 21807, de
15 de junio de 2007, publicidad que acredita que
el hotel consignado en sendas Actas de Inspección,
se trata de un establecimiento de turismo rural. Ac-

 



tas de Inspección que prueban que la entidad mer-
cantil expedientada explota turísticamente el esta-
blecimiento de referencia careciendo de la pre-
ceptiva autorización administrativa de apertura y
clasificación, constituyendo las mismas documen-
tos públicos que acreditan, salvo prueba en contrario,
la veracidad de los hechos a los que se refieren, te-
niendo un valor probatorio amparado legalmente en
lo dispuesto por el artículo 137.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, precepto que hay que poner tam-
bién en relación con el artículo 25.2 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia de turística y de la inspección de turis-
mo, que determina el valor probatorio de las Actas
de Inspección que extienden los Inspectores de Tu-
rismo en cumplimiento de sus funciones según pre-
vé el artículo 83 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias. 

La Jurisprudencia del Tribunal Supremo atribu-
ye a los informes de los agentes de la autoridad y
dependientes administrativos, un principio de ve-
racidad y fuerza probatoria al responder a una re-
alidad apreciada directamente por los mismos, to-
do ello, salvo prueba en contrario. En tal sentido
la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de marzo
de 1979, al razonar sobre la adopción de tal crite-
rio, afirma que la presunción de legalidad y vera-
cidad que acompaña a todo obrar de los órganos ad-
ministrativos, incluyendo a sus agentes, es un
principio que debe acatarse y defenderse tanto en
vía administrativa como contencioso-administrati-
va, ya que constituye garantía de una actuación
administrativa eficaz. En esta línea cabe destacar
las Sentencias emitidas por el citado Tribunal con
fechas 4 y 25 de febrero de 1998 que se pronun-
cian siguiendo estas mismas argumentaciones. Por
tanto, la carga de la prueba la tiene el actor, que de-
be probar que los hechos denunciados no se ajus-
tan a la realidad, ya que la presunción de veraci-
dad del Acta de Inspección es “iuris tantum”, y en
consecuencia, admite prueba en contrario.

Los hechos constatados por el Inspector de Tu-
rismo actuante constituyen prueba de cargo suficiente
para acreditar el hecho constitutivo de la infracción.
La mera negación de hechos no sirve para desvir-
tuar la prueba cumplida del hecho infractor que es
valorada legalmente como suficiente o idónea pa-
ra demostrar la existencia de responsabilidad ad-
ministrativa en tanto no se pruebe lo contrario. El
interesado debe actuar contra el acto de prueba
aportado por la Administración, y, consecuente-

mente, su prueba de descargo ha de ser “directa, pre-
cisa, eficaz y plenamente convincente”, tal y como
ha señalado el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, en Sen-
tencia de fecha 20 de junio de 2006.

El hecho infractor imputado no ha sido desvir-
tuado por la entidad expedientada mediante las ale-
gaciones realizadas ni mediante la documental
aportada a tal efecto. Así, cabe señalar que de la pro-
pia documental que obra en el expediente queda pro-
bada la comisión del hecho infractor, como lo es
el informe emitido por el Patronato de Turismo de
Gran Canaria con fecha 13 de mayo de 2008, con
carácter previo a la iniciación del procedimiento san-
cionador, en base a lo establecido en el artículo 8
del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, citado, que
permite la realización de estas actuaciones previas
para la clarificación de los hechos. De conformi-
dad con lo informado por el citado organismo “se-
gún los datos obrantes en nuestros archivos no fi-
gura solicitud de apertura y clasificación del
mencionado establecimiento”. Por su parte, la en-
tidad vendrá a aportar, durante la tramitación del
expediente sancionador como en vía de recurso, co-
mo prueba documental que la exima de responsa-
bilidad administrativa por el hecho infractor que se
le imputa, una comunicación de apertura o reanu-
dación de la actividad presentada en enero de 2006
en la Dirección General de Trabajo, Servicio de Pro-
moción Laboral, de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, y es-
crito dirigido al Ayuntamiento de la Villa de Fir-
gas, con entrada en el Registro el 3 de marzo de 2006,
de solicitud de una licencia municipal provisional.
Documentos ambos que no se corresponden con la
solicitud de autorización de apertura y clasificación
prevista en el artículo 10 del Decreto 18/1998, de
5 de marzo, de regulación y ordenación de los es-
tablecimientos de alojamiento de turismo rural, ha-
bida cuenta que la referida comunicación se efec-
túa a efectos puramente laborales, referida a datos
del centro de trabajo y de su producción, y la au-
torización de licencia municipal provisional es un
título habilitante distinto de aquel que legitima pa-
ra el ejercicio de la actividad turística reglamenta-
da de turismo rural. No vendrá a acreditar la titu-
lar expedientada la presentación, ante la Administración
turística competente para la tramitación y resolu-
ción de los expedientes de apertura y funciona-
miento de los establecimientos de turismo rural, la
correspondiente solicitud de autorización de aper-
tura y clasificación. Administración turística com-
petente que conforme al Decreto 156/1994, de 21
de julio, serán los respectivos Cabildos Insulares,
al haberse efectuado una transferencias de funcio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en virtud de la indicada dis-

Boletín Oficial de Canarias núm. 161, miércoles 19 de agosto de 2009 19041



posición, a los Cabildos en materia de promoción
y policía del turismo insular. Por tanto, la compe-
tencia para la autorización de apertura y funciona-
miento de los establecimientos de turismo rural, pre-
via solicitud acompañada de la documentación que
se cita en el artículo 10 del Decreto 18/1998, de 5
de marzo, citado, es de los Cabildos Insulares. En
consecuencia, no puede prosperar la pretensión de
la mercantil relativa a la obtención por silencio ad-
ministrativo positivo de la autorización de apertu-
ra, al no darse los presupuestos de hecho necesa-
rios para ello, es decir, que una vez presentada la
respectiva solicitud, acompañada de la preceptiva
documentación, transcurran dos meses desde la
presentación sin que por parte de la Administración
turística competente se dicte resolución. 

Por cuanto antecede, ha de reiterarse que, con-
forme a los elementos probatorios referidos ante-
riormente, obrantes en el expediente sancionador,
ha quedado probado que en las fechas de infracción,
24 de abril de 2007 y 15 de junio de 2007, fecha
en que son extendidas las Actas de Inspección nú-
meros 21678 y 21807, de las que trae causa el re-
ferenciado expediente sancionador, el estableci-
miento se encontraba abierto al público en general
careciendo de la autorización preceptiva para la
entrada en servicio y el desempeño de la actividad
turística reglamentada de hotel rural. La entidad no
destruye la prueba de cargo aportada por la Admi-
nistración, toda vez que no acredita estar en pose-
sión de la preceptiva autorización. En consecuen-
cia, la Administración actuante al sancionar a la entidad
expedientada desplegó la necesaria actividad pro-
batoria de cargo, imprescindible pero suficiente, pa-
ra destruir la presunción de inocencia de la entidad
sancionada. 

Por tanto, y de conformidad con lo previsto en
el artículo 2.1.b) de la Ley de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias “las empresas que desarrollen ac-
tividades o que ofrezcan servicios de alojamiento
turístico de cualquier tipo, así como los estableci-
mientos donde los realicen” están sujetas a la cita-
da Ley de Ordenación del Turismo de Canarias y,
por ende, al cumplimiento de una serie de deberes,
entre ellos, el de obtener las preceptivas autoriza-
ciones de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 13 y 24 del citado texto legal. El requeri-
miento de la previa obtención de autorización
administrativa para el ejercicio de la correspon-
diente actividad turística se justifica por la necesi-
dad de arbitrar las medidas precisas dirigidas a ga-
rantizar la prestación de unos servicios turísticos
profesionales y especializados que cumplan las
condiciones y exigencias determinadas por la res-
pectiva normativa ordenadora de cada una de las
distintas modalidades de establecimientos turísti-

cos. El procedimiento de obtención de la precep-
tiva autorización para la entrada en servicio y el de-
sempeño de la correspondiente actividad turística
permite a la Administración competente efectuar los
controles previos sobre el cumplimiento de una se-
rie de exigencias, establecidas legal y reglamenta-
riamente, a fin de determinar un turismo de cali-
dad y la protección del usuario turístico como
consumidor de los servicios turísticos. 

Existe, pues, responsabilidad administrativa im-
putable a la entidad expedientada por la comisión
de infracción a la disciplina turística toda vez que
a tenor de lo regulado en el artículo 21 de la Ley
de Ordenación del Turismo de Canarias “las em-
presas y establecimientos, cualquiera que sea la
naturaleza y forma que adopten, deberán obtener
las autorizaciones y cumplir los demás requisitos
previstos en esta Ley para el desarrollo de las ac-
tividades calificadas como turísticas por la mis-
ma, sin perjuicio del cumplimiento de la legislación
general y del sector”, estando sometidas las empresas
para el establecimiento y desarrollo de la actividad
turística, entre otros deberes, al de “obtener de la
Administración competente para autorizar el ejer-
cicio de cualquier actividad turística que se pretenda
desarrollar en el Archipiélago Canario las autori-
zaciones de carácter previo” todo ello en base a lo
dispuesto en el artículo 13.2.b) de la mencionada
Ley de Ordenación del Turismo de Canarias. Di-
chos preceptos hay que ponerlos, además, en rela-
ción con la específica normativa de ordenación de
la actividad turística reglamentada de estableci-
mientos de alojamiento de turismo rural, actividad
turística alojativa realizada por la entidad expe-
dientada en el establecimiento consignado en el
expediente nº 49/08. De manera que es de aplica-
ción lo dispuesto en los artículos 9, 10 y 11 del De-
creto 18/1998, de 5 de marzo, de regulación y or-
denación de los establecimientos de alojamiento de
turismo rural. Preceptos que vienen a exigir que con
anterioridad al inicio de la actividad turística alo-
jativa de turismo rural se tiene que estar en pose-
sión de autorización previa, de conformidad con el
artículo 24 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias, y autorización
de apertura y clasificación a que hace referencia el
artículo 13.2.b) del mentado texto legal y artículo
9 del Decreto 18/1998, de 5 de marzo. Autorización
de apertura y clasificación que ha de acompañar-
se, según artículo 10 del Decreto 18/1998, de 5 de
marzo, citado, de la documentación que expresa-
mente se cita en dicho precepto. 

De lo expuesto, resulta la responsabilidad ad-
ministrativa que le es imputable a la entidad mer-
cantil con base a lo dispuesto por el artículo 130
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, al prever que “... podrán ser sanciona-
das por hechos constitutivos de infracción las per-
sonas físicas y jurídicas que resulten responsables
de los mismos aun a título de simple inobservan-
cia”, en relación con el artículo 73 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias, según el cual “Son responsables de las in-
fracciones turísticas las personas físicas y jurídicas,
públicas o privadas, que realicen las acciones u
omisiones tipificadas por esta Ley”, en concomi-
tancia con el artículo 2 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turís-
tica y de la inspección de turismo, al establecer que
“Son responsables de las infracciones turísticas,
las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas,
titulares de la autorización correspondiente o quie-
nes ejerzan la actividad turística, que realicen las
acciones u omisiones tipificadas en la Ley 7/1995,
de 6 de abril”. 

El hecho infractor es subsumible en el artículo
75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias, que considera infracción
muy grave a la disciplina turística “la actuación sin
cualquiera de las autorizaciones preceptivas para
la entrada en servicio de establecimientos y el
desempeño de actividades turísticas reglamenta-
das”, pero ya desde el inicio del expediente sancionador
la infracción fue degradada a grave, a tenor de lo
establecido en el artículo 76.19 del citado texto le-
gal, que permite calificar de graves a las infracciones
muy graves que no merecieran esta consideración
por razón de su intencionalidad, naturaleza, ocasión
o circunstancias. 

Si bien la infracción a la normativa turística ha
sido calificada correctamente, a la hora de cuanti-
ficar la multa impuesta como sanción se ha vulne-
rado el principio de proporcionalidad de indudable
arraigo penal en el seno del procedimiento sancio-
nador, que debe presidir el derecho administrativo
sancionador. Vulneración que se ha cometido por
cuanto no existe una suficiente motivación adap-
tada a las circunstancias particulares del caso. Se-
gún viene manteniendo el Tribunal Supremo, en sen-
tencias de 24 de noviembre de 1987, 23 de octubre
de 1989, 14 de mayo de 1990, 26 de septiembre de
1990, 30 de octubre de 1990 y 3 de mayo de 1995,
entre otras, la discrecionalidad que se otorga a la
Administración en la imposición de sanciones den-
tro de los límites legalmente previstos, debe ser de-
sarrollada ponderando en todo caso las circuns-
tancias concurrentes al objeto de alcanzar la necesaria
y debida proporcionalidad entre los hechos impu-
tados y la responsabilidad exigida, dado que toda
sanción debe determinarse en congruencia con la

entidad de la infracción cometida y según un cri-
terio de proporcionalidad atento a las circunstan-
cias objetivas del hecho, proporcionalidad que
constituye un principio normativo que se impone
como un precepto más a la Administración y que
reduce al ámbito de sus potestades sancionadoras. 

Cuando la norma establece para una infracción
varias sanciones o señala un margen cuantitativo
para la fijación de la sanción pecuniaria, la cuan-
tía de la sanción que se fija debe motivarse, cons-
tituyendo esta falta de motivación un defecto for-
mal. La exigencia de motivación ha sido reconocida
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de Las
Palmas de Gran Canaria, en sentencia de fecha 19
de septiembre de 2003, y por la de Santa Cruz de
Tenerife, en sentencia de fecha 2 de diciembre de
2004. 

En la Resolución sancionadora, ahora recurrida,
se afirma que en el momento de ponderar la san-
ción se ha tenido en cuenta el principio de propor-
cionalidad que establece el artículo 131.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como los crite-
rios que para la graduación de la cuantía de la san-
ción de multa se establecen en el artículo 79.2 “in
fine” de la Ley de Ordenación del Turismo de Ca-
narias, en relación con el artículo 3.2 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto. De los criterios que se
regulan en el indicado artículo 79.2 “in fine”, de
la Ley de Ordenación del Turismo de Canarias, pa-
ra la graduación de la cuantía de las sanciones de
multa, a saber “la naturaleza de la infracción, los
perjuicios causados, la trascendencia social, la rein-
cidencia, la intencionalidad especulativa, el lucro
ilícito obtenido, la posición del infractor en el mer-
cado y la repercusión sobre la imagen turística, la
modalidad y categoría del establecimiento o ca-
racterísticas de la actividad de que se trate y las re-
percusiones para el sector”, la Resolución sancio-
nadora, al fijar la cuantía de la sanción de multa tiene
en cuenta los criterios de la naturaleza de la infracción,
la modalidad y categoría del establecimiento, ca-
rácter rural del municipio donde está situado el
mismo y número de unidades alojativas, sin tener
en cuenta, y analizar, los criterios del artículo 131.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, citada, pa-
ra graduar las sanciones, como son, la existencia
de intencionalidad, naturaleza de los perjuicios
causados y existe o no reincidencia. La obligación
de motivación no es algo meramente formal sino
que entronca directamente con el ejercicio del de-
recho de defensa de quien, a los efectos de su ejer-
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cicio en vía de recurso administrativo, o, en su ca-
so, en vía judicial, tiene derecho a conocer las ra-
zones por las que se le impuso una determinada mul-
ta en una determinada cuantía y los criterios en los
que se basó para ello la Administración. Hay que
motivar por qué se impone la cantidad concreta, si
no estaríamos ante una arbitrariedad. En el caso que
nos ocupa, se hace una referencia general a la ho-
ra de fijar la cuantía de la multa. El artículo 79.2
de la Ley de Ordenación del Turismo de Canarias,
a efectos de individualizar la sanción, obliga a te-
ner en cuenta unos criterios pero no, simplemen-
te, a efectos de su repetición mecánica, como se ha-
ce en el presente caso, sino a efectos de su valoración
a través de la motivación o explicación de las ra-
zones a favor de la opción elegida de manera que
podamos apreciar que no existe arbitrariedad en su
aplicación.

El Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, de Las Pal-
mas de Gran Canaria, en sentencia de fecha 2 de
junio de 2008, viene a señalar que “Esta Sala en sen-
tencia de 3 de abril de 2008 en el recurso conten-
cioso-administrativo nº 186/05 ha considerado que
se vulnera abiertamente el principio de proporcio-
nalidad por cuanto no existe una mínima motiva-
ción adaptada a las circunstancias particulares del
caso, que es la motivación exigida en el control ju-
dicial del cumplimiento del principio en ejercicio
de la potestad sancionadora, afirmando que si el ar-
tículo 79.2 de la Ley de Ordenación del Turismo
de Canarias establece un conjunto o parámetros en
el proceso de individualización a los efectos de
cumplir la justificación de la adecuación entre gra-
vedad del hecho constitutivo y sanción aplicada, ello
exige de la Administración actuante un esfuerzo ex-
plicativo, no de manera genérica o abstracta, a mo-
do de fórmula de estilo, sino en relación a las cir-
cunstancias del caso concreto. La obligación de
motivación no es algo meramente formal sino que
entronca directamente con el ejercicio del derecho
de quien, a los efectos de su ejercicio en vía de re-
curso administrativo o, en su caso, en vía judicial,
tiene derecho a conocer las razones por las que se
le impuso una determinada multa en una determi-
nada cuantía y los criterios en los que se basó pa-
ra ello la Administración”. Criterio este igualmen-
te mantenido por el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, de Las Palmas de Gran Canaria, en sus sen-
tencias de 29 de enero de 2007, 15 de mayo, 31 de
octubre y 28 de noviembre de 2008, y por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de
Las Palmas de Gran Canaria, de 10 de junio de 2008.

Corresponde a la Administración que ejercita la
potestad sancionadora explicar y razonar la impo-

sición de la sanción en una determinada cuantía den-
tro del amplio recorrido penológico que establece
la ley, siendo necesaria la obligación de motivación
y, sobre todo, el examen o indagación, en la fase
instructora del procedimiento, de las vicisitudes y
circunstancias concurrentes. El artículo 79.2 “in fi-
ne” de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias, que establece los crite-
rios a tener en cuenta a efectos de individualizar la
sanción, viene a constituir una traslación particu-
larizada al caso de la obligación de adecuación en-
tre la gravedad del hecho y la sanción a que se re-
fiere el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, citada, que incluye el principio de pro-
porcionalidad como una de las garantías en el ejer-
cicio de la potestad sancionadora. Tanto el preci-
tado artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, como el artículo 79.2 “in fine” de la Ley
7/1995, de 6 de abril, obligan a tener en cuenta ese
conjunto de circunstancias particulares, no sólo a
efectos de su repetición mecánica, sino a efectos
de su valoración a través de la motivación o explicación
de las razones a favor de la opción elegida (sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo, de fecha 31
de octubre de 2008). En el presente caso, la moti-
vación que tiene la Resolución sancionadora es tan
genérica que valdría para cualquier procedimien-
to y en cualquier infracción en materia turística. Lo
expuesto nos permite concluir que ha sido vulne-
rado el principio de proporcionalidad respecto a la
cuantificación de la multa impuesta, toda vez que
no ha sido suficientemente motivada su imposición
en la cuantía anteriormente señalada, lo que debe
llevar a la imposición de la sanción de multa en cuan-
tía de mil quinientos dos euros con cincuenta y
cuatro céntimos, mínimo previsto para las infrac-
ciones graves en el artículo 79.2.b) de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias.

Por cuanto antecede, procede estimar en parte
el recurso de alzada y modificar el acto adminis-
trativo impugnado en el sentido de rebajar la cuan-
tía de la sanción de multa impuesta. 

Visto el dictamen nº HAB.I.TUR. 55/09-C, emi-
tido con fecha 5 de mayo de 2009, por la Letrada
Habilitada de la Dirección General del Servicio
Jurídico.

Vista la Propuesta de Resolución, emitida con
fecha 8 de mayo de 2009, por el Servicio de Régi-
men Jurídico de la Secretaría General Técnica. 
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Vistos los preceptos legales citados, concor-
dantes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar en parte el recurso de alzada
nº 049/09 interpuesto por D. Mario Reyes Cardo-
na, en representación de la entidad mercantil Ex-
plotaciones Fonda Doramas Firgas, S.L., con C.I.F.
B-35862333, titular de la explotación turística del
establecimiento denominado Hotel Fonda Dora-
mas, sito en Montaña de Firgas, término munici-
pal de Firgas, y modificar la Resolución de la Vi-
ceconsejería de Turismo del Gobierno de Canarias
nº 377, de fecha 22 de octubre de 2008, recaída en
el expediente sancionador nº 49/08, en el sentido
de rebajar la cuantía de la sanción de multa a mil
quinientos dos euros con cincuenta y cuatro cénti-
mos (1.502,54 euros).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga su domicilio el re-
currente o ante el Juzgado competente en función
de la sede del órgano que dictó el acto impugnado
(en Las Palmas de Gran Canaria), a elección del re-
currente, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponerse.

Segundo.- La liquidación, en período volunta-
rio, del importe de la mencionada sanción, cuyo ins-
trumento cobratorio (Carta de Pago) se adjuntará
a la correspondiente Resolución, deberá hacerse efec-
tiva en los lugares, formas y plazos que se detallan
a continuación: 

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, en metálico o cheque conformado a nom-
bre de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos.

PLAZOS DE INGRESO:

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, aplicable conforme

al artículo 11.3 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública Canaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza
entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el in-
mediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente. 

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hu-
biera satisfecho la deuda, se iniciará el período eje-
cutivo y la Administración Tributaria Canaria efec-
tuará la recaudación de las deudas por el procedimiento
de apremio sobre el patrimonio del obligado al pa-
go. El inicio del período ejecutivo determinará la
exigencia de los intereses de demora y de los re-
cargos del período ejecutivo en los términos pre-
vistos en los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y, en su ca-
so, de las costas del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccio-
narse previa solicitud del obligado al pago que de-
berá presentarse en el Servicio de Recaudación de
la Administración Tributaria Canaria. 

RECURSOS QUE PUEDEN SER EJERCITADOS CON-
TRA LOS ACTOS DE RECAUDACIÓN:

En el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a su notificación, el interesado podrá interponer
indistinta pero no simultáneamente: 

Recurso de reposición: ante el órgano que dic-
tó el acto.

Reclamación económico-administrativa: ante la
Junta Económico-Administrativa competente (ar-
tículos 30 y 33 de la Ley 9/2006, de 11 de diciem-
bre, Tributaria de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias). El escrito de interposición de la reclamación
económico-administrativa deberá presentarse ante
el órgano que dictó el acto (artículo 235.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).
Notifíquese reglamentariamente.- El Secretario Ge-
neral Técnico, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.
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3316 Escuela Oficial de Turismo de Canarias.-
Anuncio de 14 de julio de 2009, del Secre-
tario, relativo a extravío de título de Téc-
nico de Empresas y Actividades Turísticas
a nombre de Dña. Nieves Inés Monte Soto.

Habiéndose extraviado el título de Técnico de
Empresas y Actividades Turísticas de Dña. Nie-
ves Inés Monte Soto, con D.N.I. 43.281.325-V, ex-
pedido en julio de 1999, claves 2001/160452 y T-
AA 001165, se hace público a fin de extender el
correspondiente duplicado; cualquier comunica-
ción sobre dicho documento deberá efectuarse an-
te la Secretaría de esta Escuela Oficial en el pla-
zo de 30 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de julio de
2009.- El Secretario, Pedro J. García Artiles.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3317 ANUNCIO de 10 de julio de 2009, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la legaliza-
ción de la ampliación de un cuarto de ape-
ros, en Lajares, término municipal de La Oli-
va, solicitada por Dña. Asunción Martín
Ruiz. 

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 10 de julio de 2009, el Consejero Delegado
del Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado
el Decreto por el que se resuelve aprobar la cali-
ficación territorial para la legalización de la am-
pliación en 10 m2 de un cuarto de aperos de 30
m2 y 3,50 m de altura, en un terreno de 14.040 m2,
en Lajares, en el término municipal de La Oliva,
conforme a las características recogidas del ante-
proyecto presentado, solicitada por Dña. Asunción
Martín Ruiz.

Puerto del Rosario, a 10 de julio de 2009.- El
Consejero Delegado de Ordenación del Territorio,
Manuel Miranda Medina.

3318 ANUNCIO de 10 de julio de 2009, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la legaliza-
ción de un cuarto de aperos y ampliación
del mismo, en Las Playitas, término muni-
cipal de Tuineje, solicitada por D. Ramón
Soler Blanco.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 10 de julio de 2009, el Consejero Delegado
del Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado
el Decreto por el que se resuelve aprobar la cali-
ficación territorial para la legalización de un cuar-
to de aperos de 4,70 m2 y ampliación del mismo
en 9,45 m2 (es decir 14,15 m2 de superficie cons-
truida total) y 2,33 m de altura, en un terreno de
25.075 m2, en Las Playitas, en el término muni-
cipal de Tuineje, conforme a las características re-
cogidas del anteproyecto presentado, solicitada
por D. Ramón Soler Blanco.

Puerto del Rosario, a 10 de julio de 2009.- El
Consejero Delegado de Ordenación del Territorio,
Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Tenerife

3319 ANUNCIO de 28 de julio de 2009, relativo
al proyecto de infraestructura rural deno-
minado Red de Riego en Santa Bárbara,
término municipal de Icod de los Vinos.

El Consejo de Gobierno Insular de esta Excma.
Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
27 de julio de 2009, acordó tomar en considera-
ción el proyecto de infraestructura Rural “Red de
Riego en Santa Bárbara”, término municipal de Icod
de los Vinos, abriéndose un plazo de información
pública de veinte (20) días hábiles, a contar des-
de el siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, para la presentación de ale-
gaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán exami-
nar la citada documentación en el Servicio Téc-
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nico de Agroindustrias e Infraestructura Rural de
este Cabildo Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2009.-
El Consejero Insular de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Aguas, José Joaquín Bethencourt Padrón.

3320 ANUNCIO de 4 de agosto de 2009, relati-
vo al proyecto de infraestructura rural de-
nominado 5ª Separata del proyecto de obras
de mejora de la red de Distribución de Bal-
tén en la Zona Nordeste: Jover-La Birom-
ba, término municipal de San Cristóbal de
La Laguna.

El Consejo de Gobierno Insular de esta Excma.
Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
3 de agosto de 2009, acordó tomar en considera-
ción el proyecto de infraestructura rural “5ª Se-
parata del proyecto de obras de mejora de la red
de Distribución de Baltén en la Zona Nordeste: Jo-
ver-La Biromba”, término municipal de San Cris-
tóbal de La Laguna, abriéndose un plazo de in-
formación pública de veinte (20) días hábiles, a
contar desde el siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, para la presenta-
ción de alegaciones al mismo.

A estos efectos, los interesados podrán exami-
nar la citada documentación en el Servicio Téc-
nico de Agroindustrias e Infraestructura Rural de
este Cabildo Insular.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2009.-
El Consejero Insular de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Aguas, José Joaquín Bethencourt Padrón.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Santa Cruz de Tenerife

3321 EDICTO de 30 de marzo de 2009, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000939/2004.

Dña. María Gabriela Reverón González, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
2 de Santa Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete de mar-
zo de dos mil nueve.

Dña. Gabriela Reverón González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº Dos de los de
esta capital, habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal nº 939/04, seguidos a instancia del
Consorcio de Compensación de Seguros, represen-
tado por el Abogado del Estado, contra D. Alonso
García Gonzalo, en situación procesal de rebeldía;
autos seguidos en este Juzgado sobre reclamación
de cantidad y en los que aparecen los siguientes.

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido, los presentes autos de jui-
cio verbal LEC. 2000, bajo el nº 0000939/2004,
seguidos a instancia de Consorcio de Compensa-
ción de Seguros, representado por el Procurador
D./Dña. desconocido, y dirigido por el Letrado
D./Dña. desconocido, contra D. Alonso García
Gonzalo, en paradero desconocido y en situación
de rebeldía.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el
Consorcio de Compensación de Seguros, representado
por el Abogado del Estado, contra D. Alonso Gar-
cía Gonzalo, en situación procesal de rebeldía.

1.- Condeno al demandado a que abone a la ac-
tora la suma de mil cincuenta y nueve euros más
los intereses legales de la expresada cantidad des-
de la fecha de interposición de la demanda.

2.- Condeno al demandado al pago de las cos-
tas causadas.
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Llévese certificación de la presente a los autos
y el original al libro de sentencias y resoluciones
definitivas y notifíquese al demandado rebelde
en la forma establecida en el artículo 497 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe
interponer recurso de apelación en el plazo de
cinco días contados desde su notificación me-
diante escrito presentado en este Juzgado en el que
deberá citarse la resolución apelada manifestan-
do la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que se impugnan y que deberá ir
suscrito por Letrado y Procurador, para ante la Au-
diencia Provincial de esta capital, lo pronuncio,
mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la ante-
rior sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez
que la dictó, estando celebrando audiencia públi-
ca en el mismo día de su fecha de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación al demanda-
do, expido y libro el presente en Santa Cruz de Te-
nerife, a 30 de marzo de 2009.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Telde

3322 EDICTO de 22 de junio de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000155/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Telde.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000155/2005.
PARTE DEMANDANTE: Consorcio de Compensación de Se-
guros. 
PARTE DEMANDADA: D. Héctor Mario Bermúdez Mon-
tesdeoca.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA.- En Telde, a veinticinco de junio
de dos mil ocho.

En nombre de Su Majestad el Rey; el Sr. D. Mi-
guel Ángel Agüero Seijas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción nº Tres
de Telde y su Partido; habiendo visto los prece-
dentes autos de juicio verbal en el ejercicio de ac-
ción de reclamación de cantidad, seguidos con el
nº 155/05, a instancias del Consorcio de Com-
pensación de Seguros, asistido por la Letrada Sra.
Hernández Marrero, contra D. Héctor Mario Ber-
múdez Montesdeoca, en situación de rebeldía.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda pre-
sentada por el Consorcio de Compensación de
Seguros contra D. Héctor Mario Bermúdez Mon-
tesdeoca, condeno al demandado a abonar al de-
mandante la cantidad de mil ciento cincuenta y cuatro
euros con ochenta y dos céntimos (1.154,82 eu-
ros), con el interés legal devengado desde el 17
de abril de 2008, así como al pago de las costas
causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma puede inter-
ponerse recurso de apelación, recurso que habrá
de prepararse ante este Juzgado mediante escrito
presentado en el plazo de cinco días desde su no-
tificación.

Líbrese testimonio de la presente resolución
para su unión a los autos principales y llévese el
original al libro de Sentencias de este Juzgado.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de esta fecha el señor Juez, de conformidad
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con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del Juzgado y en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de Canarias para

llevar a efecto la diligencia de notificación de
sentencia a la parte demandada.

En Telde, a 22 de junio de 2009.- El/la Secre-
tario Judicial.
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